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Desde la comisión de damas invidentes del Perú-CODIP, manifestamos lo siguiente:

1. Salud: para las personas con discapacidad, hace falta considerarla atención médica de  manera accesible. la mayoría de veces, las mujeres con discapacidad, nopueden acceder a las atenciones jinecológicas, por los prejuicios en el mismo personal médico, los espacios muchas veces no son los adecuados en infraestructura o espacios. Las niñas, adolescentes, mujeres, no tienen una educación sexual adecuada.  Podemos trabajar estos temas, preparando manuales para los médicos,preparar materiales en formatos accesibles, con protocolos de salud para las personas con discapacidad. ¿porquè a las mujeres con discapacidad, se les niega el derecho sexual y reproductivo? ¿porqùe se les niega el derecho a la libertad de amar? ¿porqué no sumamos esfuerzos y estrategias con la entidad correspondiente? Habiendo en el ministerio de salud una dirección de prevención y control de la discapacidad. Pues desde las opds podemos apoyar al minsa con protocolos de salud. Les dejo esas preguntas. Incluso en esta pandemia, se les ha dejado de lado.
2. Educación: recordando que la educación es parte fundamental en la vida de las personas. Sin embargo, se las deja de lado a las personas con discapacidad. Y esto ocurre desde la niñes. Hoy en día existen las herramientas tecnológicas de apoyo, que permite que puedan estudiar en  igualdad de condiciones. Para los docentes, debe existir una preparación en cuanto a toda la accesibilidad y los ajustes razonables para que puedan incluir a los niños en edad escolar, y así puedan participar en clase junto a los demás. Se debe promover con mas fuerza la inclusión real y participativa, en las escuelas y universidades y todo centro educativo. Fomentando la sensibilización y concientización en toda la sociedad. (que las personas con discapacidad tienen derecho a una educación digna en igualdad de condiciones, confiando en la capacidad de todos).  Y todo esto se debe enfatizar mas en las zonas rurales, donde hay menos oportunidad de acesso a estudios.les dejo estas preguntas:  ¿Por qué los niños con discapacidad, son excluidos en algo tan esencial para la vida? ¿porquè no existe una data desagregada de niños con discapacidad para ser atendidos en las escuelas? ¿porquè dentro de los materiales para los escolares, no se encuentra el material accesible para los niños con discapacidad? 
3. Trabajo: (el trabajo, es un medio de vida) todas las personas, necesitamos un trabajo para poder sustentar nuestra vida teniendo en cuenta la salud, la educación, y mas actividades humanas. Es increíble que se limite a las personas con discapacidad, acceder a un trabajo digno. Lamentablemente se invisibiliza la capacidad de las personas con discapacidad, dejándolas de lado. podemos insideir y promover la inclusión laboral de las personas con discapacidad. Derribando las barreras actitudinales que existen para ser contratadas. Podemos fomentar en las empresas privadas y dentro del sector público, la empleabilidad de personas con discapacidad, a su vez, sensibilizando y concientizando a los empleadores, que confíen plenamente en la capacidad de las personas con discapacidad. En el Perú, tenemos la ley aprobada, en cuanto a la accesibilidad y los ajustes razonables, para que mediante ello, permita la participación en igualdad de condiciones, y de manera competitiva. Les dejo unas preguntas:  ¿porquè en las estadísticas de empleo, colocan a las personas con discapacidad que no pueden trabajar por tener una discapacidad? ¿porquè dudan de la capacidad de las personas con discapacidad? Si muchos son profesionales. ¿porquè las entidades públicas o privadas, no toman en cuenta desde un inicio la accesibilidad y los ajustes razonables en la implementación de sus plataformas? Esto permitiría la participaciòn en empleo en igualdad de condiciones. ¿si se lucha contra el empleo informal, porqué no asumen que las personas con discapacidad, la gran mayoría tienen empleo informal?
4. Gestión de riesgos y cambios climáticos: si bien es cierto, todos somos afectados en un desastre o evento de gran magnitud. Sin embargo las personas con discapacidad son las mas afectadas en mayor proporción. Un ejemplo claro lo tenemos en Japón (terremoto 2011) la mayor parte de la población que perdió la vida, fueron personas con discapacidad. Y esto se debe a que se las excluye en los procesos de preparación y planificación. A las personas con discapacidad, se les debe considerar en todos los procesos; el antes, durante, después. Pero se les debe considerar, de manera participativa, asumiendo roles protagónicos, desde sus capacidades diferenciadas. Es decir, deben recibir una preparación para que de esta forma pueda existir una buena recuperación y una sociedad mas resiliente, ya que las personas con discapacidad son parte de la misma. podemos concientizar y sensibilizar a toda la sociedad en este tema.
Las persona s con discapacidad, tienen derecho a una vida digna en igualdad de condiciones, y esto de acuerdo a la convención que ha sido ratificada por el Perú.
Debemos cumplir el lema de la agenda 2030, ¡que nadie se quede atrás! Esto quiere decir que toda persona es sujeto de derecho y así mismo de deberes.
A nadie que forma parte de este mundo, no se le puede negar los medios esenciales de vida, como el trabajo, salud, educación.
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